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PROVINCIA DE MISIONES

Posadas, 10 de Marzo de 2.025.-

resorucionx») () O5 3
VISTO:Estos autos, caratulados “EXPTE N* 13/2025 - DECRETO 291/2025 - PODER

EJECUTIVO PROVINCIAL S/ CONVOCATORIA ELECCIONES PROVINCIALES

2025
“

y

CONSIDERANDO: Que, por Decreto 291 de fecha 06 de Mar-

zo del 2025, el Señor Gobernador de la Provincia de Misiones, en uso de las facultades

conferidas por los Artículos 107 y 84 de la Constitución Provincial, el Régimen Electo-

ral de la Provincia de Misiones Ley XI — N.? 6 y plexo normativo concordante aplicable,

ha CONVOCADO a Comicios Generales para el día Domingo 08 de Junio de 2025.

Que, por Acta Acuerdo N* 1199 de fecha 07 de Marzo de 2025,

éste Tribunal aprobó el Proyecto de Cronograma Electoral con vistas a los próximos co-

micios del Domingo 08 de Junio del corriente año.

Que, en virtud de las prescripciones legales dispuestas en Arti-

culos 43 Ley XI-No. 6, éste Tribunal Electoral cuenta con la potestad suficiente para

dictar medidas extraordinarias, en uso de las facultades ordenatorias e instructorias pre-

vistas por el Art. 36 del Código de procedimientos Civil, Comercial y de Familia de

aplicación supletoria.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE MISIONES

RESUELVE:

PRIMERO: Habilitar la Mesa de Entradas y Salidas de éste Tribunal, a partir del día 10

de Marzo de Lunes a Viernes de 15 a 19 hs., hasta nueva disposición en contrario.

SEGUNDO: Notifíquese a los Partidos Políticos provinciajés municipales, reconoci-
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